
 

                                                                          EDICIÓN EXTRAORDINARIA                             Lima, 09 de junio de 2022 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

DECRETO SUPREMO 
Nº 063-2022-PCM 

09.06.2022 

 
  

Decreto Supremo que 
modifica el Decreto 

Supremo  
N° 016-2022-PCM, 

Decreto Supremo que 
declara Estado de 

Emergencia Nacional por 
las circunstancias que 

afectan la vida y salud de 
las personas como 
consecuencia de la 

COVID-19 y establece 
nuevas medidas para el 
restablecimiento de la 

convivencia social 
  

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE 
MINISTROS 

  

Se modificó, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo N° 041-2022-PCM, con el siguiente texto: 
“Artículo 3.- Promoción y vigilancia de prácticas saludables y actividades necesarias para 
afrontar la emergencia sanitaria 
3.1 El Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, dentro del 
ámbito de sus competencias y en permanente articulación, promueven y vigilan de acuerdo 
a las recomendaciones de la Autoridad Sanitaria Nacional, en lo que corresponda, las 
siguientes prácticas: 
- El distanciamiento físico o corporal no menor de un (1) metro. - Priorizar actividades dentro 
del mismo núcleo familiar. - El lavado frecuente de manos. - El uso de mascarilla y/o doble 
mascarilla, según corresponda. - El uso de espacios abiertos y ventilados. - Evitar 
aglomeraciones. - La protección a las personas adultas mayores y personas en situación 
de riesgo. - La promoción de la salud mental. - La continuidad del tamizaje de la población. 
- La continuidad del fortalecimiento de los servicios de salud. - El uso de las tecnologías de 
la información para seguimiento de pacientes COVID-19. - El uso de datos abiertos y 
registro de información. - La lucha contra la desinformación y la corrupción. - La gestión 
adecuada de residuos sólidos. - La difusión responsable de la información sobre el manejo 
de la COVID-19; así como, de las medidas adoptadas. - La prestación del servicio público 
de transporte terrestre de personas con todas las ventanas abiertas del vehículo. - Locales 
de entidades públicas y privadas debidamente ventilados, con puertas y ventanas abiertas, 
cuando sea posible. 
3.2 En el marco de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N° 055-2021 y a fin de fortalecer 
la capacidad de respuesta de los servicios brindados por las entidades públicas, deben 
retornar al trabajo presencial los/las servidores/as civiles vacunados/as contra la COVID-
19. Los/las servidores/as civiles con factores de riesgo realizan trabajo remoto o mixto, de 
acuerdo a la necesidad del servicio y la evaluación clínica que realicen los médicos 
ocupacionales o quienes hagan sus veces en las entidades públicas. 
3.3 Los gobiernos locales regulan la actividad económica de los conglomerados en sus 
jurisdicciones, con la finalidad de reducir el riesgo de actividades en lugares cerrados sin 
adecuada ventilación y el riesgo de aglomeraciones, teniendo en consideración los 
siguientes lineamientos: - Establecer la adecuada ventilación de espacios cerrados. - 
Delimitar espacios físicos y cierre de accesos, con el objeto de controlar y diferenciar las 
zonas de entrada y de salida. - Establecer horarios de supervisión en las horas de alta 
afluencia del público. - Facilitar el uso de los espacios públicos al aire libre para asegurar el 
distanciamiento físico o corporal. 
3.4 El Ministerio de Salud, en coordinación con otras entidades competentes del Sector 
Salud, realiza una vigilancia epidemiológica intensiva a fin de identificar cualquier 



incremento de casos localizados de personas afectadas por la COVID-19, y tomar medidas 
inmediatas de control. 
3.5 En las instituciones educativas y aeropuertos a nivel nacional no es obligatorio el 
distanciamiento físico o corporal no menor de un (1) metro.” 
Se modificó el artículo 4 del Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo N° 030-2022-PCM y el Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, con el siguiente 
texto: 
“Artículo 4.- Restricciones al ejercicio de derechos. 
4.1 Es obligatorio el uso de una mascarilla KN95, o en su defecto una mascarilla quirúrgica 
de tres pliegues y encima de esta una mascarilla comunitaria (tela), para circular por las 
vías de uso público y en lugares cerrados. 
En los departamentos que tengan el 80% de cobertura de vacunación contra la COVID-19 
de personas de 60 años a más con 3 dosis y el 80% de cobertura de vacunación contra la 
COVID-19 de personas de 12 años a más con 2 dosis, es opcional el uso de mascarillas en 
espacios abiertos, siempre que se garantice el distanciamiento físico o corporal, medidas 
que podrían modificarse de acuerdo con el contexto epidemiológico. 
El Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministerial, determina de manera periódica los 
departamentos que cumplan los citados supuestos y demás precisiones que resulten 
necesarias. 
(…) 
4.9 Toda persona que realice actividad laboral presencial, debe acreditar haber recibido las 
tres (3) dosis de vacunación contra la COVID-19, siempre que se encuentre habilitada para 
recibirlas, según protocolo vigente, siendo válidas las vacunas administradas tanto en el 
Perú como en el extranjero. 
En el caso de los prestadores de servicios de la actividad privada que no cuenten con la 
aplicación de las tres (3) dosis de vacunación contra la COVID-19, deben prestar servicios 
a través de la modalidad de trabajo remoto. Cuando la naturaleza de las labores no sea 
compatible con el trabajo remoto, se entenderá producido el supuesto de suspensión del 
contrato de trabajo, sin goce de haberes, de conformidad con el primer párrafo del artículo 
11 y el literal ll) del artículo 12 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-
TR, salvo que las partes acuerden la suspensión imperfecta del vínculo laboral. Mediante 
resolución ministerial, el Ministerio de Salud, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, puede establecer supuestos de excepción y disposiciones 
complementarias. Es obligación del empleador verificar el cumplimiento de las 
disposiciones señaladas en el presente numeral. 
Para los/las servidores/as civiles del sector público, es de aplicación lo dispuesto en la Única 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 055-2021 y las disposiciones 
complementarias que emita el Ministerio de Salud, en coordinación con la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil. 
4.10 La verificación del carné físico o virtual que acredite el cumplimiento de la aplicación 
de la vacunación contra la COVID-19, en el Perú y/o el extranjero, debe realizarse 
conjuntamente con algún documento oficial de identidad.” 

 

  



  

  

  

  

                                                                 Lima, 10 de junio de 2022 

 PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

DECRETO SUPREMO 
Nº 064-2022-PCM 

09.06.2022 
 

Decreto Supremo que 
deja sin efecto la 

declaración del Estado 
de Emergencia en los 

distritos de 
Challhuahuacho y 

Coyllurqui, provincia de 
Cotabambas, 

departamento de 
Apurímac 

  

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE 
MINISTROS 

  

Se dejó sin efecto la declaración del Estado de Emergencia en los distritos de 
Challhuahuacho y Coyllurqui de la provincia de Cotabambas del departamento de Apurímac, 
dispuesta a través del Decreto Supremo N° 042-2022-PCM y prorrogada mediante Decreto 
Supremo N° 059-2022-PCM. 

DECRETO SUPREMO 
Nº 065-2022-PCM 

09.06.2022 
 

Decreto Supremo que 
declara el Estado de 
Emergencia en los 

distritos de Caravelí y 
Atico, provincia de 

Caravelí del 
departamento de 

Arequipa 
  

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE 
MINISTROS 

Se declaró por el término de sesenta (60) días calendario, el Estado de Emergencia en los 
distritos de Caravelí y Atico, provincia de Caravelí del departamento de Arequipa. La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas. 



RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 

N° 169-2022-VIVIENDA 
09.06.2022 

 
  

Designan Director 
General de la Oficina 

General de 
Administración del 

Ministerio 
  

MINISTERIO DE 
VIVIENDA, 

CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO 

Se designó al señor César Luis Méndez Lengua, en el cargo de Director General de la 
Oficina General de Administración del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

RESOLUCIÓN DE 
CONTRALORÍA 
N° 229-2022-CG 

08.06.2022 
 

Actualizan la Política y 
Objetivos de Gestión 

Antisoborno de la 
Contraloría General de 

la República, 
aprobados por 
Resolución de 

Contraloría  
N° 092-2021-CG 

  

CONTRALORÍA 
GENERAL 

Se actualizó la Política y Objetivos de Gestión Antisoborno de la Contraloría General de la 
República, aprobados por Resolución de Contraloría N° 092-2021-CG. 



 

 



 

  

 

 


